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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   291 
 

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Se tienen por recibidas en tiempo y 

forma, las observaciones realizadas por el Ejecutivo del Estado al 

Decreto 291 de fecha 22 de mayo de 2020, mediante el cual se reforma 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 71 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se 

aceptan parcialmente algunas de las observaciones realizadas por el 

Ejecutivo del Estado al Decreto 291 de fecha 22 de mayo de 2020. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- En razón de lo determinado en el artículo 

anterior, se adiciona el artículo 24 Bis 6 a la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 24 Bis 6. Para los casos de madres o padres 

trabajadores, cuyos hijos menores de dieciocho años hayan sido 

diagnosticados por instituciones públicas de salud o mediante 

servicios subrogados de instituciones privadas con cáncer de 

cualquier tipo, podrán gozar de una licencia por cuidados médicos 

de los hijos para ausentarse de sus labores en caso de que el 

niño, niña o adolescente diagnosticado requiera de descanso 

médico en los periodos críticos de tratamiento o de hospitalización 

durante el tratamiento médico, de acuerdo a la prescripción del 

médico tratante. 
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Las Instituciones podrán expedir a alguno de los padres 

trabajadores, que se sitúe en el supuesto previsto en el párrafo 

que antecede, una constancia que acredite el padecimiento 

oncológico y la duración del tratamiento respectivo, a fin de que el 

superior jerárquico de éstos tenga conocimiento de tal licencia. 

 

La licencia expedida por las instituciones al padre o madre 

trabajador, tendrá una vigencia de uno y hasta veintiocho días. 

Podrán expedirse tantas licencias como sean necesarias durante 

un periodo máximo de tres años sin que excedan trescientos 

sesenta y cuatro días de licencia, mismos que no necesariamente 

deberán ser continuos.  

 

La licencia a que se refiere el presente artículo será con goce de 

sueldo íntegro y únicamente podrá otorgarse a petición de parte, 

ya sea al padre o madre que tenga a su cargo el ejercicio de la 

patria potestad, la guarda y custodia del menor o la persona que 

tenga a su encargo la guarda y custodia del menor. En caso de 

que tanto la madre como el padre sean trabajadores al servicio del 

Estado, estos no podrán gozar de la licencia al mismo tiempo, 

salvo que sea de manera alternada por el tiempo definido en el 

párrafo anterior. 

 

Las licencias otorgadas a padres o madres trabajadores previstas 

en el presente artículo, cesarán: 

 

I.     Cuando el menor no requiera de hospitalización o de 

reposo médico en los periodos críticos del tratamiento;  

 

II. Por ocurrir el fallecimiento del menor;  

 

III. Cuando el menor cumpla dieciocho años; y 
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IV. Cuando el ascendiente que goza de la licencia, sea 

contratado por un nuevo jefe. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de 

enero del año 2021. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de 

octubre de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                   DÍAZ 


